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Ley Derogatoria al Impuesto Ambiental a la Contaminación Vehicular (Impuesto Verde) 

 
El pleno de la Asamblea Nacional emitió La Ley Derogatoria al Impuesto Ambiental a la 
Contaminación Vehicular (Impuesto Verde), cuyo contenido se resume a continuación: 
 
Lo derogado: 
 

 Capítulo I “Impuesto Ambiental a la Contaminación Vehicular” del Título innumerado 
“Impuesto Ambientales” y sus once artículos innumerados, agregados a continuación del 
Título Tercero denominado “Impuestos a los Consumos Especiales” de la Ley de Régimen 
Tributario Interno.  

 
 Disposición Transitoria Segunda de la Ley de Régimen Tributario Interno, incluida con el 

artículo 16 de la Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos del Estado 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 583 de 24 de noviembre de 2011 y 
reformada por el apartado décimo tercero de la Disposición Reformatoria Segunda de la Ley 
Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público-Privadas y la Inversión Extranjera. 

 
 Lo nuevo: 
 
Se agregó los siguientes párrafos a la Disposición Transitoria Tercera de la Ley de Régimen 
Tributario Interno, incluida con el artículo 16 de la Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los 
Ingresos del Estado:  
 

"Para iniciar un trámite de chatarrización no será requisito previo la cancelación de 
obligaciones pendientes por el Impuesto Ambiental a la Contaminación Vehicular. Una vez 
culminado el trámite de chatarrización respectivo, las obligaciones pendientes por concepto 
del referido impuesto se declararán extinguidas. Los contribuyentes que se acojan al 
proceso de chatarrización podrán importar un vehículo eléctrico nuevo libre del pago de 
derechos arancelarios. 
 

 
 Se dispuso la remisión del 100% de intereses, multas y recargos derivados del saldo de las 

obligaciones determinadas y/o pendientes de pago, correspondientes al Impuesto Ambiental a 
la Contaminación Vehicular y a la tasa del Servicio Público para Pago de Accidentes de 
Tránsito, conforme a los términos y condiciones establecidas en la presente Ley y la 
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resolución que para el efecto emita el Servicio de Rentas Internas y el ente regulador 
competente en materia de tránsito. 

 
Podrán acogerse a la remisión prevista en la Ley, las obligaciones que se encuentren 
determinadas y/o pendientes de pago a la fecha de publicación de la presente ley en el 
Registro Oficial. No podrá alegarse pago indebido o pago en exceso respecto de las 
obligaciones tributarias pagadas con anterioridad a la vigencia de la presente Ley, por 
concepto del Impuesto Ambiental a la Contaminación Vehicular. 

 
 El SRI dará de baja de oficio y de pleno derecho, las obligaciones vencidas correspondientes 

al Impuesto Ambiental a la Contaminación Vehicular y al Impuesto a la Propiedad de los 
Vehículos Motorizados, una vez que se haya verificado que han transcurrido los plazos 
establecidos en el artículo 55 del Código Tributario, aun cuando se hubiere iniciado el 
procedimiento coactivo fuera de los plazos referidos. 
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